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PE VUUBOUil
SE PUBLICA TODOS LOS DUS,' ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leyes, órdenes y anmeios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de tos mencionado.s periódicos. 
{Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

I .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes 5^ disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea <;ual fuere la corporación ó dependentia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. CapitanGe-

neraí ded distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Üniveisidad, Jueces dé pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de
la provincia .

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador,
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 

o, 'de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependien- 
i- 'cias de la Administración económica provincal.

Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad,
'ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. '
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novdad 
en su importante salud.

Madrid. 28 de. Diciembre de 1866.

Caseta dd 28 de Diciembre de 1866,

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRET9S.

En vista del expediente instruido 
con motivo del. desfalco de fondos 
públicos cometido por el inspector de 
distrito del cuerpo Telégrafos Don 
Ignacio de Hacár,

Vengo en disponer, decoaformidad 
con lo propuesto por mi Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el 
parecer de la Secion de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado y 
de la junta superior facultativa del 
Cuerpo, que el expresado individuo 
sea baja en el mismo, sin perjuicio de 
lo que resuelvan los. Tribunales de 
justicia.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis:—Está rubricado de Ua Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Luis González Brabo..

Para cubrir la vacante que resulta 
en la clase de Inspectores de distrito 
del cuerpo de Telégrafos por baja de 
D. Ignacio de Ha,cár.

Vengo en nombrar al Subinspector 
primero D. Pantaleón del Corral, á

quien corresponde por rigurosa anti
güedad.

Dado en Palacio ¿1 veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Goberna
ción, Luis González Brabo.

Ministerio de Estado.

1* Cancilleria.

Ayer á las 1res de la tarde S. M. 
la Reina nuestra Señora, acompaña
da del Exemo. Sr. Primer Secretario 
de Estado y do los altos funcionarios 
de la Real Gasa, sé dignó recibir en 
audiencia particular al señor Baron 
de Werthern, Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
el Rey de Prusia; el cual, préviamen- 
te anunciado por el Sr. primer In
troductor de embajadores, tuvo la 
honra de poner en las Reales manos 
la carta en que su augusto Soberano 
da por terminada la misión que tan 
dignamente ha desempeñado en esta 
corte.

El Sr. Baron pasó despues á ofre
cer á S. M. el Rey el omenaje de • su 
respeto. .

Ministerio de la Guerra.

REAL. ÓRDEX.

Exemo. Sr.: La Reina (q. D. gj. 
conformándose con lo propuesto' per 
V. E. á este Ministerio en 5 del ac
tual, ha tenido á bien disponer que 
el servicio de cubrición que deb.m 
hacer los caballos sementales del Es
tado en el próximo año de 1867 sea 
sin retribución alguna por parte de 

los dueños de las yeguas que se pre
senten en los depósitos ó paradas es
tablecidas a! efecto.

De Real orden lo digo à V. E. para 
su conocimiento y fines indicados. 
Dios guarded V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1866. 
—Valencia. .
Sr. Director general de Caballería.

Ministerio de Ultramar.

El Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba, por conducto del Cón
sul de S, M. en Southampton, partici
pa á este Ministerio con fecha 7 del 
actual, que no ocurría novedad algu
na en el territorio de su mando.

Ministerio de Marina.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Toro, del apostade
ro de Cádiz, aprehendió en la madru
gada del 19 en aguas de Arroyo- 
Hondo un falucho con 52 bultos de 
tabaco.

SECUNDA SECCÍON.

Núm. 668.

GOBIERNO DE LA PROViNOIA

A-i/uiitymientos.

CIRCULAR.

Art. 48. En una comunicación 
que firmarán el Alcalde saliente y el 
entrante, se dará parte al Gobernador 
civil el dia 1.'’ de Enero de quedar

■ instalado el nuevo Ayuntamiento es 
presando los Concejales que asistie
ron al acto y el impedimento que tu
vieron los que no concurrieron.

Art. 58. En una de las primeras 
sesiones de cada año señalarán los 
Ayuntamientos los dias en que han 
de celebrar las sesiones ordinarias. 
El Alcalde dará aviso al Gobernador 
civil de la provincia de este señala
miento, asi como de cualquier varia
ción que en él se hiciere con poste
rioridad.

Art. 82. En la primera sesión de 
cada año nombrará el Ayuntamiento 
un Regidor que desempeñe el cargo 
de Procurador síndico. El nombrado, 
siendo posible, deberá saber leer y 
escribir. Del nombramiento se dará 
parte al Gobernador de la provincia. 
Cuya publicación- he dispuesto para 
su mas esacto cumplimiento, encar
gando,que al participar el nombra
miento de los síndicos se dé tambien 
de los Depositarios de los fondos co
munes y Secretarios de Ayuntamiento, 
los cuales firmarán al márgen de la 
Comunicación bajo sus respectivos 
conceptos. ■

Valladolid 28 de Diciembre. de 
1866,—El Gobernador Mariimo Her
rero. ■.■ ,,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

(JIRUULAR. — NÚM. 670.

Los Señores Aloaldos do- esta Pro
vincia destacamentos de la G larlia 
Givií y demás dependientes de mi au
toridad, proc derán por cuantos me 
dios estén á su alcance á la busja y 
captura de María Gonzalez Araujo, 
natural de Vigm de 42 años de edad, 
tenderá ambulante de pañuelo?] y t^- 
las, ála cual acompaña una l^ja con»
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de 12 años de edad, llamada Carmen, !

mi disposición con las seguridades de-
bidas.

Valladolid 29 de Diciembre de 1866 
“^E1 Gobernador, Mariano Herrero.

.■y en caso de ser habida se pondrá ;i i Idem, Santiago Sánchez, id.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

oegun me participa el Alcalde d@ 
• Vecilla de Valderaduey, se halla de

positado n aquel pueblo nn buey que 
apareció estraviado, de las señas si
guientes; pelo negro, acastañado en
cima dei lomo, cornamenta regular 
recogida, de buena alzada, pelado el 
testuz y con un poco de pelo blanco 
en la frente.

Lo que se publica en este .Boletín 
para que llegue ¿1 noticia de su due- 
^dc y pueda reclaraarlo ’en dicha Al
caldía.

Valladolid y Diciembre 28 de 1866 
—El Gob'mador.—Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

El Alcalde de Palacios de Campos 
tiene en depósito una pollina estravia- 
da, de las señas siguientes: Pelo ne
gro, bociblanca. cinco cuartas de al
zada, lomo esquilado con cicatrices y 
sobre diez años de edad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de su 
dueño y pueda reclamaría en dicha 
Alcaldía.

Valladolid 28 de Diciembre de 1866
• El Gobernador, Mariano Tierrero.

Núm. 666.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

d/edina de Ríoseco,—jCecdon 
de ídem. ■

ívCíís© eSccíora!.

Lista segunla que se forma en
. cumplimiento dei art. 52 de la ley y 

lo dispuesto por el Excrao. Sr. Go
bernador civil con acuerdo del Conse
jo en 13 del corriente, de las anota
ciones de fallecidos y que han trasla
dado el domicilio durante el .año 1866. 
según los certificados rémitidos por 
los Alcaides á esta Secretaría.

Cabreros, D. Fernando Gutiérrez, 
fallecido.

ídem. Casto Gutierrez, id.
Castromonte, Eugenio Ortiz Mar

tin, id.
Idem, 'Francisco Martin Blanco, id.
Idem, Ulpiano Herrero Rodríguez, 

id,na. ■ ’ ' ■
Moral de la Reina. Andres Docio, 

idem, ' .
' Idéin, Pedro Magdaleno, idem. 
Palacios, Eladio Herrero, idem. 
Idem, Julian Aragon, id.
Idem, Manuel Alonso, id. 
Tamariz, Antonio Fernandez, id.
Idem; Gumersindo Escudero, id.

Idem, Hilario Gutierrez, id.

Idem, Antonio Arenillas, á otro do
micilio.

Idem, Telesforo Cano, id.
Tordehumos, Cayetano Cartón, .fa

llecido.
Idem, Fernando Cañibano, id.

Idem, hamon Alonso, id. 
Valdenebro, Juan de Ayala, id. 
Villabrágima, Miguel Villarraguz, 

idem;
Primitivo Cardeñosa, id.
Juan Fernán lez Ortega, id. 
Antolín Fernandez, id.
Angel Alonso, id.
Telesforo Vicente, id.
Agapito Cardeñosa, id.
Agustín Cardeñosa, id.
Cándido Cabero, id.
Manuel Cardeñosa, id.
Francisco Bios, id.
ViUaesper, Francisco Paz, id.
Villafrechós, Antonio Girón, id.
Idem, Deogracias del Río, id.
Idem, Leonardo Losada, id.
Idem, Pedro Bayon, id.
Idem, Santiago Varayon. id.
Idem, Isidoro Rivero, id.
Idem, José Fernandez, id.
Idem, Severiano Nuñez, á Rioseco.
Villafrechós, Ramón Aguila, á 

Aranda.
Villagarcía, José Recio, á Villama

yor.
Viflalba, Luciano Herrero Rodri

guez, á Valladolid.
Idem, Mariano Rodríguez, á Me

neses.
Idem, Francisco del Olmo, á Per- 

dig-on (Zamora.)
ViUamuriel, Manuel Rodríguez Te

rán, fallecido.
Villanueva de San Mancio, Laurea

no Palencia, id.
Idem, Facundo Díez, id.
Idem, Mateo Moras, id;
Idem, Sebastian Bianco, id.

Cuyas anotaciones constan en los 
respectivos certificados de los señores 
Alcaldes remit dos hasta este dia en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
Exorno, Sr, Gobernador, con acuerdo 
del Consejo.

Medina de Ríoseco 27 de Diciembre 
de 1866.—El Presidente, Antonio 
Martínez Salcedo,—El Secretario, Pe- 
Mro Fernandez Morán.

TERCERA SECCION.

Núm. 673.

D. Mariano Federico y Castaños, Juez 
de primera' instancia de esta villa 
de AH^a .de Tormes y su.Partido. ;
Á los Señores Alcaldes, Guardias 

civiles ydemas autoridades y depen
dientes de protección y segaridad pú
blica; hago saber:

Que en este Juzgado de mi cargo 
y por actuación del Escribano que re
frenda, se instruye causa criminal de

oficio contra- Antolín Eugenio Do- Í de Enero próximo; 5 Esdaustrades:
minguez Hernández (a) Perrote, natu
ral y residente de esta Villa, de oficio 
Zapatero, hijo de Tomas y de Do
minica cuyas demás señas personales 
se insertarán á esta continuaci n: y 
contra otro sobre quebrantamiento de 
condena estando sujetos á la vigilan
cia de la autoridad, en cuya causa se 
le tenia prevenido se presentase todos 
JOS dias de,visita de Cárcel á la puer
ta de la de este Partido como moflida 
de inspección y habiendo dejado de 
hacerlo el veintidós, del corriente mes 
resultando haberse ausentado de esta 
Población, 1^ acordado por auto de 
dicho dia veinti 'o.s la prisión del re
ferido procesado, amrdanda así bien 
al intento su anuncio en los periódi
cos oficiales de esta Provincia de los 
de Valladolid. Vvila y Zamora, para 
que por las autoridades y funciona
rios espresados, en obsequio de la 
buena Administración' de justicia se 
practiquen las diligencias que estén á 
su alcance para la busca y captura 
del espre>ado sugeto al que caso de 
ser habido, pondrán á’mi disposición.

Alba de Tormes Diciembre veinti
séis de mil ochocientos sesenta y seis. 
Mariano Federico.—Por su mandado, 
Alejandro Perez.

Sueñas personales del procesado.

Edad 26 años, estatura 5 pies 2 pul
gadas, pelo negro, cejas id.,ojos par
dos, nariz chata, Barba poblada, cara 
regular, boca id., color moreno.

CUARTA SECCION.

Núm. 667.

Contaduría de Ildczenda pi/doUea 
de la Provincia de Valladolid.

Revista de clases pasivas «a el se
gundo semestre de 1866.

La disposición 4.*^ de la sección 5.“ 
de la ley de presupuestos de 1855 
dice:

Con el fin de precaver ocultaciones 
y'fraude de la percepción de los habe
res de clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presen
te, que le aseguren de la existencia 
de los individuos de là provincia en 
que radiquen sus pagos, asi como de 
no haber sufrido alteración el estado 
de las personas que funden en el de
recho que disfrutan.

En cumplimiento' de esta disposi
ción y de las que contiene la Real or
den de 22 de Agosto del mismo año, 
los inviduos da las indicadas cla.ses 
que tienen consignado el pago de su.s 
haberes en la Tesorería de esta pro
vincia y residan en la capital, se ser
virán presentarse al contador que sus
cribe, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde, .m él local 
que ocupa su oficina en el ex-Colegio 
de San Gregorio, en los dias si
guientes- ' ‘

Retirados de guerra, dias 2, 3 y 4

7 Pensionistas de Monte-pie militar; 
8 Pensionistas del Monte-pio civil: 
9 Jubilados de todos los Ministerios: 
10 Cesantes y pensiones remunera
to ria.s.

Al presentarsa los individuos de di
chas clases, deberán hacerlo provis
tos de los documentos que acrediten 
el dérecho pasivo, en cuyo goce se 
encuentren, y del certificado del Al
calde Constitucional, Comisario ó Cel 
lador de vigilancia pública, que jus
tifique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad pudiendo los re- 
tirados y pensionistas militares justi- 
fi'car este uhimo estremo por medio 
de la Autoridad militar competente.

Las viudas y huerfanosde los Mon
tes Píos, y los que cobran pension 
remuneratoria o de gracia, d,eberáu 
presentar la fe de estado y certifica
ción de residencia, estampada preci
samente á continuación de aquella, 
y todos indistintamente harán al final 
de dicho certificado la declaración de 
iio peícibir otro haber ó asignación 
del Estado, firmándola' con los dos 
apellidos.

Los interesados queno puedan cum
plir en esta Contadurías con los estr@- 
mos espresados por hallarse ausentes 
accidentalmente de esta capital, ha
brán de llenarlos ante el Contador 
de Hacienda pública ó Alcalde Cons
titucional del pueblo en qu© se encuen
tren, espresando aquella c rcunstan- 
cia; y los que residiendo ea ella no
puedan presentarse en persona por 
haUaise imposibilitados nsicamente, 

servirán remitir á esta oficina en 
Í|el portuno aviso, espresando las señas

de su habitación.
Respecto á los individuos que ten

gan esíableciuas su vecindad en los 
pueblos de esta provincia, practicarán 
las diligencias espresalas ante los 
Alcalde^ Constitucionales o Adminis
tradores de Estancadas porque se les 
satisfacen sus haberes, cuvos funcio
narios deberán rem tiralSr. Goberna
do! ó á esta Contaduría, los documen
tos que aquellos hayan presentado, 
d ntro de los seis, primeros días in
mediatos al 11 de Enero, acompañados 
de una nota individual y las observa
ciones que respecto á los mismos 
consideren convenientes.

La circunstancia de que en los 
casos de que se trata, hagan los Seño
res Alcaldes las veces de Contador, no 
los inhabilita para autorizar las 
ceitiricaciones que deban espedir, 
debiendo tener presente que los 
relativos á retirados de Guerra y Mari
na, son tambien de su incumbencia, 
si no hubieçe en el pueblo Jefe ó 
autoridad militar competente.

Pór último, los individuos de di
chas clases, invertidos del carácter de 
Senadores, Diputados y Jete de Ad- 
inmistracion, quedan relevados de la 
presentación personal de que va he
cho mérito al Contador y Alcaldes de 
la provincia, debiendo en su lugar 
hacerlo por medio de oficio escrito de 
su puño y letra; con arreglo á lo
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dispuesto en Real órden de 21 de; 
Junio de 1859.

Todo lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conocimiento de 
las clases pasivas de esta provincia, 
las cuale.? se servirán tener presente 
que la falta de revista lleva consigo la 
suspension del pagó del haber del 
individuo, ínterin no cumpla .con 
este deber.

Valladolid 27 de .Diciembre de 
1866.

Número 58i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

CONTADURÍA DE I>OS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE ENERO DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1866 A 1867.

DISTRIBUCION de fondos ror capillos y articulos para satisfacer las odhaaciones de dicho mes, 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la lep/ de Presupuestos ^p üontaúUiaaa 
Provincial de 20 de Petiemire de 1865 y al 93 del Peylamento para su efecucion de la misma fecna.

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

Núm. 669 CAPITULO I.—AdmÍmlstracIon provincial.

Tesorería de hacienda^iit^Uea 
de esta provincia.

Por disposición del Exorno. Sr. Go
bernador de esta provincia, queda 
abierto en este dia, el pago á las clases 
pasivas que perciben sus haberes por 
la Tesorería de la misma.

Valladolid 28 de Diciembrede 1866. 
■—Serafin Parody.

CA SECCION

Núm. 672.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Disii'ito ás V&ll(¿dQUá.

El dia 10 de Enero del año próxi
mo y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar la segunda ,subasta de 
los pastos y fruto de Piña de los pina
res de la Parrilla, bajo el tipo de 
cuarenta escudos los primerosy noven
ta el segundo, todo con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 110 y 111 
del Reglamento.

El expediente y pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayun'aiwento del 
citado pueblo con la debida anticipa
ción.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1866.—El ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 671.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de VattadoUd.

El dia 10 de Enero del ano próximo 
' y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar la tercera subasta de là 
Caza del monte de la Villa de Trigue
ros, bajo el tipo de treinta escudos. El 
expediente y condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la citada villa con 
la debida anticipación.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1866.—Ellngeniero Jefe, Luis Gómez.
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Persosal de la Diputación y Consejo provincial. . .
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y 

depósitos. . . 7 7 J ‘
Material de la Diputación , Consejo y Contaduría de ion- 

dos provinciales. . . . ,................... ..
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales 

y de pósitos, ‘ ‘
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pro
vinciales‘

Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 
especiales....................................................» • • •

Material de estas Comisiones. , , • • • . • ; .•
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deli

neantes.. ' • ......................................................
Idem de los Mélicos de baños y aguas minerales. . . . 
ídem de los empleados del ramo de Montes con aiie- 

g\o íí ]^ ley de • '

CAPITULO IL—Scrvíc»®» gcaaeralés.

383,333

Artículos.

Escudos,

TOTAL 
por capítulos.

Escudos.

TOTAL 
por seciones.

Escudos.

745,833 \

408,333 1
283,333 |

41,666 1
\ 2.845,826

158,333 f
91,666

141,666 8
591,663 1

Glastos de quintas.
Idem de
Idem de impresión y publicación del Bolelin oficial. 
Idem de elecciones de Diputados provinciales ....
Idem de calamidades públicas. . . . • • ■ ■ •

CAPITULO 111.— eSsras pñblieas d® caráeSea* 

oB>Bigator¡o.

Persona! de las obras de reparación de los caminos bar
cas, puentes y pontones comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno.....................................................

Material para estas obras. . . . . . • • • ' A ’ 
Personal de las obras de conservación de los caminos, bar

cas, puentes y pontones que se hallan ene! mismo caso.
Material para estas mismas obras. . ...
Gastos de construcción, reparación y conservación de las 

travesías de las carreteras comprendidas en el plan- 
general del Gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario que pase de 8,000 almas...............  • • • •

Gastos de construcción de un presidio correccional en la 
capital de provincia ... • • • ' ' ' '

Gastos de reparación y conservación de las fincas pro
vinciales....................................... , . .........................

166,666
416,666
163,230 
208,333 
833,333

1.788,248
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CAPITULO IV.—Cargas-. j

Contribuciones que corresponden á los bienes de la pro
vincia........................■........................... , . . . .

Pensiones concedidas legalmente. . - ...... 
Intereses y amortización del empréstito^de 

aprobado en ••
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida auto- 

rizcicion.. . . »
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras caigas 

de justicia...................................................................
■ CAPITULO V.— anstpuedo» púbica.

Junta provincial del ramo.. , . . • •
Subvención ó suplemento que abona Ia provincia para el 

sostenimiento del Instituto de seyunda enseñanza
' Subvención ó suplemento que abona la provincia para el
' sostenimiento de la Escuela normal de Maesíros.
’ Ídem id. id. de la Escuela normal de Maestras................... 

Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Academia de Bellas artes.
BiliOteca provincial..............................................................
Museo provincial.......................... '•

CAPITULO VL—B5e»eíSceaeía

Atenciones de la Junta provincial. .... • .• »
Subvenciorr ó .suplemento que abona la provincia para, el 

soslenimiento de lo> Uospiíales. .
Idem id. id. de lasCM.sos de Misericordia.............................

■ Idem id id. de las Cesas de Expositos. . . ...
! idem id. id. de las Casas de Malemidad. . .. . • • •
¡ Idem. id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. .
1 CAPÍTULO VIL—€©ppcccí®Eí pública.

Gastos de cárceles.......................... .... ..................................
Idem de Establecimientcs penales. ........ .

i "CAPITLLl» VIIL—Inrprevístos.

388.333

639,166

253,833
168,333

75

353*213

115,208

200

94,845

4.183,191

1.993,086

4.476,036

Unico. Para los gastos deesta clase que pueden ocurrir. . . Í.000 ■00

ai frente- 12.208,196
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Escudos.

C

^SECCION SEGUNDA.—Gastos Voluñtarios.

CAPITULO I. ^Fimdacíon y construcción de 
nuevos éístahSecimícaatos.

Artículos.

Escudos.

'Suma al frente......

Unico Cantidades destinadas á la- fundación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de Beneficencia é instrucción
pública.................................................................................

CAPITULO H -Carrcleras.
2.083,333

1.’ Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno. . . .

2.° Construcción de carreteras que no forman parte del plan
general del Gobierno. . ...............................................

CAPITULO III.—deliras diversas.
3,000

Unico. Subvencio’nes para auxiliar la construcción de obras, ya
corran á cargo del Esladoó de los Ayuntamientos.

CAPITULO IV.-í>tros gastos.
833'333

i

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. .

SECCION TERCERA.—Gastos Adicionales.

CAPITULO UNICO.—Resultas por adieion de 
ejereicíos eerrados.

996'666 \

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 
de 186 procedentes del presupuesto anterior. ,

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 
anteriores...................................

Total general............................. |

2.083'333

996'666.

TOTAL.
por capítulos.

3,090

833'333

En Valladolid à 1.® de Diciembre de 1866. 
eiale,s, Eduardo Marin del Castillo,

TOTAL.
por secciones.

Escudos.

12.208'196

6.916'332

19.121'528

V. B. El Gobernador, Herrero. El oficialmayor del Consejo, Contadorde fondos provint

servicios qua mensualmente deben 
desempeñar los Secretarios de Ayun
tamientos. Acciones de carreteras, de 
ferro-Garri bis y de algunas sociedades 
meses en que se pagan sus intereses 
y en que se sortean. Indice alfabético 

j de todas las provincias de España, 
con expresión de sus partidos judicia
les y Ayuntamientos. Sistema deci
mal y equivalencia de medidas. Sis
tema monetario vigente. Reducción 
de escudos á real's. Reducción de mi
lésimas de escudo á reales y céntimos. 
Tabla demostrativa de sueldos anuales 
por escudos y del haber diario que á 
cada uno corresponde. Tabla demos- 
trasiva de sueldos anuales por escudos 
y del haber mensual que á cada uno 
corresponde. Reducción del valor de 
los sellos de cuatro cuartos á escudos. 
De napoleones á escudos; de francos á 
escudos y de reales á cuartos y mara
vedises. Reseña histórica de cada mes 
y trabajos agrícolas propios de cada 
uno. .Pronósticos sobre el buen ó mal 
tiempo. Pronósticos tomados de las 
sanguijuelas ó del alcanfor. Refranes 
agrícolas. Recetas utiles al labrador. 
Cultivo de algunas de las plantas mas 
necesarias para la subsistencia v ri
queza de la,s poblaciones.

Dirección general de Dentas 
Dstancada.s '// doterias.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
pam adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á Doña Teresa Pey y 
Lluch hija de Don Antonio Miliciano 
Nacional de Rsus, muerto en el cam
po del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Dotetin o/ícialy demas 
periódicos de esa provincia para que 
lleg'ue á noticia de la interesada. ‘ 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 22 de Diciembre de 1866. 
—El Director genernl , Estéban 
Martínez. .

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES,
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVIGÍNO
o/ícial del Gobierno de la provincia de 

Valenda.

Comprendela.s disposiciones que rigen 
sobre propuestas y subaslas de los mis
mos, un modelo de espedienles desde la 
carpeta ai oficio de remisión, y pliego 
de co'nuiCTOñ&s^’a el arriendo de los 
arbilrios (jue ulilizí¡n*Í8á¿iyunl.amienlo3.

Se vende al precio de 8¡\. vn., en 
la Imprenla de este Boletín,

Su precio será el de 3 reales para 
1 los suscrítores á la.«Consulta Munici- 
; pal» ó.al «Manual de presupuestos y 
■ Contabilidad municipal,» y el de 5 

reales para los no suscrítores.
j Se pondrá á la venta el dia 15 del 
1 presente, y los que gusten adquirírlo 
i pueden desde luego dirigír sus pedi- 
1 dos á la Administración de dicho pe- 
; riódico, calle del Espejo, números 9 
j y H, en Madrid, que cuidará de remi- 
Tírselos inmediatamente, francos de 
porte.

| La utilidad y conveniencia de este 
[ calendario se recomienda por sí mismo

Ásociadon de Crédito Mutno.

Se convoca á Junta general extaor 
diñaría para el 21 de Enero de 1867 
y hora de las 10 de su mañana en la 
sala penitencial de la iglesia de las 
Angustí-as de esta ciudad, á todos los 
que hayan sido reintegrados con des
cuento de cuotas á contar desde ef 
vencimiento de 31 de Diciembre de 
1864.

La Junta tendrá por objeto oir á la 
liquidadora acerca de los trabajos que 
ha practicado y de los medios que 
convenga adoptar para cumplir con 
su encargo y realizar los intereses 
sociales.

Valladolid 20 de Diciembre de 1866. 
—-El Delegado: Presidente ds la Comi
sión liquidadora, Marcelino del Pozo. 
—El Secretario, S. Herrero

(3-1.)

Calendario de La Consulta 
üLnnicipal p Provincial, para el 

año de 1867.

al tener una idea de las materias que 
comprende, cuyo conocimiento intere
sa á todos y el precio no corresponde 
á su importancia.

He aquí una breve indicación de 
lo que contiene:

Epocas célebres; referencias del año 
actual á varias épocas notables. Fies- 
tas movibles. Témporas. Velaciones. 
Tribunales. Cómputo eclesiástico. Po
sición geográfica de Madrid. Diforen- 
eias de horas de las principales ciuda
des del globo, según el Meridiano de 
Madrid Entrada del sol en los signos 

j del Zodiaco. Cuatro estaciones. Eelip- 
¡ ses de Sol y Luna. Ortos y ocasos del 
' Sol. Calendario completo. Ferias y 
i mercados en general. Indice alfabéti

co de los Santos' comorendidos en el 
Calendario, con expresión de los dias 
en que la Iglesia los celebra. Parro
quias de Madrid, su situación, resú- 

¡ men histórico, campanadas para lo 
incendios, y disposiciones que se de
ben observar cuando estos ocurran, 
según las Ordenanzas municipales.' 
Servicio general de Correos. Giro 
mutuo de libranzas. Reseña de las 
disposiciones para el reemplazo del 
ejército,, exenciones, oficinas de re 
dención y enganche, sociedades de se
guros de quintas, y deberes de las 
Municipalidades para proceder al alis- 

1 tamiento. Resúmen de la ley del papel 
sellado y en que clase de papel se han 
de estender las solicitudes sobre recla
mación de derechos electorales, según 
lo preceptuado en la Real órden de 8 
de Abril de 1864. Disposiciones vi
gentes sobre el disent paterno. Di
rección del registro de la propiedad, 
arancel de los'honorarios que corres
ponden á los registradores de hipote
cas. Prontuario completo de todos los

AVISO.

Se vende un Piano de 
mesa, calle de Jesiis, nú
mero 5, entresuelo.

AVISO
Á LOS 

ll«CAD|>ES Y SE€RETARIOS

Ess la émpreasía de este periodic® 
se cncsieísíran de vesita todas les 
hnprcs5ones para los Ayuntamlenfog 
y son las simule aies:

Estados para Establecimientos 
provinciales, municipales y par* 
liculares de Beneficencia.

Palones de Contribución Perri- 
tonal.

Palones de Contribución Indus 
trial.

Palones de Consumo.
Palones de Patent s.
Pstados de^ los Pdifícios públicos 

destinados a diferentes semcioa 
municipales. ‘ '

Pepartimiento del cuaderno de 
Computos.

Pstados ds ñ/atrimonio. ' 
Pstados Sanitarios.
Estados de IVacimientos.
Pstados de Defunciones.
Libramientos 'de fondos Lfunici- 

pales.
Caryarémes de Pondos dlPunici- 

pales..‘

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Galle de la Viefcoria, 24.
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INDICE
de los Reales decretos, Reales órdenes y Circulares publicadas en este periódico en los meses 

de Julio, Agosto, Setiembre, Octubre Noviembre y Diciembre de 1866.

Número l.”
Real decreto concediendo la Gran 

Cruz de Carlos III á D. Casio iVlendez 
Nuñez.

Otro disolviendo el quinto regimiento : 
de Artillería de à pié y el segundo ba- ' 
tallón del sexto regimiento á caballo de 
la misma arma y el de infantería de 
Bailén, mím. 24.

Circular acompañando dos ejemplares 
del estado comprensivo de los edificios, 
destinados á servicios municipales.

Núm. 2.
Circular reclamando a los Ayunta

mientos las cuentas de gastos del censo 
de là ganadería.

Núm. 5.
Reales? decretos admitiendo la dimi

sión al Teniente general D. Laureano 
Sanz y Solo del cargo de Comandante 
.general del cuartel de Inválidos v nom
brando para igual destino al leniente 
general D. Atanasio Alesón y Cobos, 
conde de la Peña del Moro.

Circular nombrando fiel contraste 
marcador de oro y plata de esla capital.

Núm. 4,
Real decreto constituyendo en lo su-^- 

cesivo la Junta de clases pasivas el Sub
secretario del Ministerio de Hacienda-y 
los directores generales del Tesoro y de 
Contabilidad.

Real órden dando á los gobernadores 
órdenes, de los empleados que deban ce
sar desde luego por haber sido supri
midas sus plazas.

Beal tiecrelo nombrando capitán ge
neral de las islas Filipinas á D. José 
Martínez Tenaque.ro.

Otro suprimiendo el distrito militar 
de Estremadura.

Varios nombramientos espedidos por 
,el Ministerio de la Guerra.

Núm. 5. .
Ley autorizando al Ministro de la Go

bernación para invertir el sobrante que 
resulte en el presupuesto eslraordinario 
para cables y líneas telegráficas. •

Reales decretos nombrando fiscal de 
la Audiencia de Sevilla á D. Emilio 
Adan y varios magistrados.

Núm. 6.
Reales decretos ccncediendo a dislin- 

los Generales la. Gran Cruz del Merito 
militar y ascendiendo á Tenientes gene
rales, mariscales de campo y briga
dieres.

Núm. 7.
Circular designando la marcha é in

cidentes de ca.minos provinciales y veci- 
nales durante el segundo semestre del 
presente año.

Núm.10.
Ley autorizando al Gobierno de §; M. 

para que puedg. declarar en suspenso en 
toda la Monarquía ó en parle de ella las 
garantías que establece el art Í.’ de la 
Constitución.

Reales decretos concediendo grandeza 
de España á D. Isidoro de Hoyos, mar

qués de Zornoza y jubilando ú D. Fa
cundo Valdés Hevia, magistrado de la 
Audiencia de la Coruña y nombrando 
para el mismo destino á D José de la 
Cantera.

'Real decreto suprimiendo desde 1.” 
de Agosto el uso de sellos especiales pa
ra el franqueo de la correspondencia 
oficial.,

Núm, 12.
Reales decretos admitiendo la dimi

sión á Ü. Leopoldo 0‘üonnell, duque 
¡de Tetuán y Presidente del Consejo de 
Ministros; á D. Manuel Bennudez de 
Castro, Ministro de Estado; á D. Fer
nando Calderón Collantes, de Gracia y 
Justicia; á D. Juan Zabala, de Marina; 
a 1). José de Posada Herrera, de Gober
nación; á D. Antonio Aguilar y Correa, 
de Fomento; y á D. Antonio Cánovas del 
Castillo, de Ultramar.

Nombrando Presidente del Consejo de 
Minislro.s y Ministro de la Guerra á Don 
Ramón María Narvaez, duque de Va
lencia; á D. Lorenzo Arrazola, de Gra
cia y Justicia; á D.- Eusebio Calonge de 
Marina; á D. Manuel García Barzanalla- 
na, de Hacienda; á D. Luis González 
Brabo, de Gobernación; á D. Manuel de 
Orovio, de Fomento, y á D. Alejandro 
de Castro, de Ultramar.

Otro-suspendiendo las sesiones de las 
Córles en la presente legislatura.

Olius admitiendo la dimisión á dife
rentes Capitanes generales y otros des
tinos civiles.

Núm. 13.
Reales decretos admitiendo la dimi

sión á varios gobernadores de provincia 
y nombrando á otros para su reemplazo, 
con varias dimisiones y nombramientos 
de distintos ministerios.

Núm. 14.
Reales decretos admitiendo la dimi

sión de varios-funcionarios y nombrando 
otros en su reemplazo.

Núm. lo.
Reales decretos admitiendo dimisiones 

y varios nombramientos.
Núm.16.

Reales decretos admitiendo dimisiones 
y varios nombramientos.

Núm. 17.
Reales decretos admitiendo dimisio

nes y varios nombramientos.
Circular à lus Ayuntamientos que se 

hallan en descubierto del pago de las 
atenciones de primera enseñanza'.

Núm. <8.
Real decreto reformando la plantilla 

del cuerpo de inspectores de correos. 
Otro con dimisiones y nombramientos.

Núm.19.
Reales decretos con varias d'imislones 

y nombramientos.
Núm. 20.

■ Reales decretos admitiendo dimisiones 
1 con varios nombramientos. '

Núm. 22.
Reales decretos con algunas dimisio

nes y nombramientos.
Circular de la Administración de Ha

cienda pública sobre el descuento del 
9 por 100 en la contribución.

Núm. 25.
Real decreto reponiendo á todos los 

Alcaldes, tenientes, concejales y secre
tario!, de Ayuntamiento, separados ó 
suqiensos de sus cargos desde l.\de Ju
lio de 1865.

Otro nombrando caballeros de la in
signe Orden del Toison de Oro a distin
tos personages.

Núm. 24-.
Real órden sobre instrucción pública.
Reales decretos admitiendo algunas 

dimisiones y varios nombramientos.
Núm. 25.

Reales decretos por los que se admi
ten dimisicnes y otros con nombramien
tos para distintos cargos.

Núm. 26.
Reales decretos admitiendo la dimi

sión de diferentes cargos y nombrando 
á otros en su reemplazo.

Circular á los Ayuntamientos previ- 
niéndoles la remisión de la rectificación 
de las listas électorales.

Núm. 28.
Real decreto mandando que el ingreso 

en las armas é ins.iilutos del ejército so
lo pueda verificarse por las clases de 
soldado, cadete ó alumnos de las acade
mias.

Núm. 51.
Reales decretos con varias dimisiones 

y numbramientos espedidos por distin
tos Ministerios.

Núm. 52.
Real decreto refundiendo en la Secre

taria del Ministerio de Gracia y Justicia 
la Dirección general del Registro de la 
propiedad. '

Núm.55. .
Reales decretos quedando derogados 

varios Reales decretos en los cuales el 
Estado se hizo cargo de sostener los dos 
institutos de Madrid, y los de varias 
provincias agrégados á Universidad.

Otro dejando sin efecto el Real de
creto de 11 de Noviembre de 1865 re
lativo á subastas de portazgos y pon
tazgos.

Circular recordando a los Alcaldes el 
estado de edificios destinados á servicios 
municipales.

Núm. 34.
Reales decretos mandando que los 

presidentes de los consejos y tribunales 
Supremos sean los que firmen y reciban 
la correspondencia de los espresados 
Ministerios.

Otro instituyendo la Orden del Mérito 
naval en recompensa especial por los 
generales, gefes, oficiales y guardias 
marinas.

Núm. 35.
Real decreto aprobando el reglamento 

para la ejecución de la ley de guardería 
rural de 27 de Abril de 1’866.

Núm. 56.
Real decreto suprimiendo las direc

ciones generales de operaciones geográ- 
fica.s y de estadística.

Varios Reales decretos.
Núm, 38.

Varios decretos y Reales órdenes,
Núm. 59.

-Diferentes Reales decretos y Reales 
órdenes.

Núm. 40.
Circulares y Reales órdenes por dife

rentes Ministerios.
Núm. 41,

Reales decretos sobre la edad en que 
se espedirá retiro forzoso á los gefes y 
oficiales del ejército. “

Otro prohibiendo á los gefes y oficia
les del ejército solicitar real licencia pa
ra contraer matrimonio.

Núm. 43.
Real decreto dando el empleo de Ca

pitán de navio con sueldo y sin antigüe
dad á los Capitanes de fragata y segun
dos Comandantes de los buques que to
maron parte en el combate del Callao.

Núm. 45.
Varias Reales órdenes y circulares.

Núm, 46.
Circular ampliando hasta el día 26 

el plazo concedido á los Ayuntamientos 
para ingresar en Tesorería el importe 
de las contribuciones.

Núm. 47.
Varios decretos y Reales órdenes.

Núm. 48.
Varios Reales decretos relevando y 

nombrando para diferentes cargos.

Núm. 49.
Reales decretos suspendiendo el cobro 

de los derechos de esportacion en las 
aduanas de la isla de Cuba.

Otro suprimiendo las inspecciones del 
ramo de caminos canales y puertos.

Otro encargando al depósito de la 
Guerra de la formación del mapa de Es
paña.

Núm. 51.
Varias Reales órdenes.

Núm. 52.
Real decreto para el nombramiento 

de Escribanos de Guerra en los distritos 
de la Península.

Real órden para ascender á oficiales 
en el colegio naval de Guardias Marinas.

Núm.55.
Varias Reales órdenes.
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Núm. oí. 1
Real orden sobre el tiempo que debe 

fijarse á los corredores de comercio pa
ra su incorporación en los colegios. 

Circular sobre libertad de vendimia.

Núm. 56. •
Varios Reales decretos.
Circular mandando se dé noticia del 

estado de los bienes pertenecientes al 
clero, propios ó comunes, beneficencia 
é instrucción pública.

Núm. 58.
Reales decretos con varios nombra- 

m i e nlos,

Núm. 59.
Real decreto modificando la concesión 

del canaíde Tamarile de Litera, otor
gada por Real cédula de 25 de Abril de 
1834.

Núm. 60.
Real decreto disponiendo que la ley 

de Aynnlamienlos en la isla de Cuba, se 
entienda por el art. 47 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1859.

Núm. 62.
Varias Reales órdenes de distintos Mi

nisterios.

Núm. 63.
Varios Reales decretos.

Núm. 65.
Real decreto disponiendo sean validos 

los estudios hechos en los Seminarios 
conciliares para recibir el grado de ba
chiller en artes.

Núm. 66.
Circular auloriZiando los créditos que 

tenian los pueblos contra el Estado y 
mandando abonar en billetes de la deuda 
del Tesoro, conforme à la ley de 3 de 
Agosto de 1831..

Núm.67.
Circular acordando el establecimiento 

de 1res portazgos en la carretera de ter
cer órden de esta capital â Encinas.

Idem llamando à los Alcaldes ó Se
cretarios de los Ayuntamientos para la 
legitimación de terrenos referentes à 
varios vecinos de esta localidad.

Núm. 68.
Varios decretos y Reales órdenes.

Núm. 69.
Varios Reales decretos y Reales ór

denes.

Núm. 71.
Circular á los Alcaldes de la provincia 

para que se sirvan remitir á este Gobier
no un estado de los establecimientos pro-' 
vinciales, municipales y particulares de 
beneficencia.

Núm. 72.

Real decreto dejando en suspenso las 
disposiciones del Reglamento dei cuerpo 
de telégrafos.

Núm. 80.
Varios decretos y Reales ordenes.

Núm. 81.
Circular mandando que en los Ayun

tamientos que en la actualidad existan 
pósitos, empleen los créditos que contra 
el Tesoro tienen del extinguido Banco 
de San Carlos.

Núm. 83. . .

Reales decretos dejando en libertad al 
pisar el territorio de la Península á todo 
individuo de color, hombre, mujer ó 
niño que se hallare en servidumbre en 
nuestras provincias de Puerto-Rico ó de 
Cuba.

Otro declarando terminada la legisla
tura de 1865 á 1866.

Núm. 89.

Varios Reales decretos sobre la nueva 
organización del Real Consejo de Ins
trucción pública.

Núm. 90.
Real órden incorporando en los Insti

tutos los estudios verificados hasta la 
fecha en Seminarios, cuahjuiera que 
haya sido el órden en que se hubieren 
cursado.

Núm. 91.
Real decreto disponiendo que el R^al 

Consejo de Instrucción pública se com' 
ponga de 24 vocales además del Pre
sidente.

Núm. 92.
Real decreto mandando que los estu

dios de segunda enseñanza se dividan en 
dos secciones ó períodos.

Real órden mandando que los alumnos 
que tuvieren probado el primer año de 
la segunda enseñanza, se matriculen de 
gramática castellana y latina.

Núm. 93.
Real decreto mandando que las es

cuelas del notariado, de diplomática, de 
ingenieros industriales y profesores mer
cantiles, el Real conservatorio de música 
y declamación, las de vellas arles, naú
tica y veterinaria, lomen la denomina
ción de escuelas especiales.

Otro abriendo en la Universidad cen
tral una facultad en que se den los es
tudios completos hasta el doctorado in
clusive.

Núm. 95.
Real órden dando nueva organización 

á los estudios de la facultad de filosofía 
y letras.

Núm. 96.

Real decreto mandando que los estu
dios de la facultad de derecho compren
dan tres secciones.

Núm. 98.

Circular mandando que se observen 
las prescripciones de la ley de 8 de Ene
ro de 1845 sobre las bases de la elec
ción que ha de verificarse en 1.® de No
viembre.

Núm. 99.
Real decreto reformando las leves 

sobre organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos y sobre gobierno y ad
ministración de las provincias.

Núm. 100.

Real decreto mandando que se com
ponga de cuatro auditores de guerra de 
primera clase á las capiíania.s generales 
de Caslilla la Nueva, Cataluña, Andalu- 
cííi y Granada.

Real órden reformando por Real de
creto la ley para el gobierno y adminis
tración de las provincias.

Núm. 101.
Circular mandando que los Alcaldes 

procedan sin levantar mano á realizar 
el aumento ó disminución en las ¡islas de 

sus distritos, conforme al señalamiento 
que se les hace por virtud de las nove
dades introducidas.

Núm. 102.

Reales órdenes dando nueva organiza
ción à los estudios en la facultad de de
recho.

Circular mandando que los diputados 
provinciales y concejales que tengan he
cho el pago de cuota pueden ser incluidos 
entre los elegibles.

Núm. 103.
Real decreto abriendo en la Universi

dad central una facultad de ciencias en 
la cual se dé la enseñanza completa hasta 
el grado de doctor inclusive.

Otro admitiendo eii la carrera de in- 
j genieros de caminos, canales y puertos, 

de minaSj, montes é industriales los jó
venes desde la edad de 16 años.

Núm. 107.
Circular autorizando a! Dr. Mr. Cos- 

tayal para que haga en España los estu
dios.sobre la pelagra, la acrodinia y la 
ergo lina.

Núm. 108. '
Real órden dando instrucciones para 

el cuerpo de telégrafos.

Núm. 110.
Varias Reale,s órdenes y decretos.
Circular mandando á los Sres. Alcal

des de la provincia den un estado de los 
niños nacidos, vacunados y muertos 
durante el primer trimestre y del resul
tado obtenido por la inoculación,

Núm. 113.

Circular quedando disuellas las actua
les diputaciones provinciales y proce
diendo à nueva elección.

Otra mandando que se verifiquen las 
elecciones de diputaciones con sujeción 
á las prescripciones de la ley electoral 
de 18 de Julio de 1865.

Núm. 115.
Real decreto abriendo en la Universi

dad central una facultad de medicina en 
que se dé la enseñanza completa hasta 
el grado de doctor inclusive y en las 
provincias las escuelas de medicina que 
fueren necesarias.

Núm. 116.

Real decreto abriendo en ¡a Univer- 
sidad central una facultad de farma
cia en que se dén los estudios completos 
hasta el doctorado inclusive.

Otro suprimiendo desde l.° de Julio 
de 1867 la escuela especial de Adminis
tración militar.

Real órden dando nueva organización 
á los estudios de la facultad de medicina.

Otra abonando á los eclesiásticos pro
cedentes de Seminarios los estudios de 
filosofía y cánones que en él hubieren 
probado,

Núm. 118.

Real decreto mandando que los ofi
ciales de la Escala práctica de artillería 
pasen à continuar sus servicios á las ar
mas de infantería ó caballería.

Real órden disponiendo que los gober
nadores de provincias reclamen direcla- 
mente del Ministerio de Ultramar la 
espedicion de las órdenes relativas á la 
medición y reconocimiento de los quin- 
los.

Núm. 120.
Real órden disolviendo los 1res bata

llones fijos de artillería.

Núm. 121.
Real decreto proporcionan lo el nú

mero de profesores privados de latinidad 
y humanidades.

Otro disponiendo que los nombrn- 
mientos de: peritos agrónomos se harán 
por el Ministerio de Fomento.

Núm. 122.

Real órden sobre éVmodo de hacer 
las elecciones de diputados provinciales.

Núm. 125.

Circular mandando que los Alcaldes 
de esla provincia remitan un estado de 
los individuos destinados como fuerza 
pública [)ara seguridad de las cosas en 
el año de 1864 á 1865.

Núm. 127.

Circular mandando se dé cuenta de 
los empleados que constituyeron la ad
ministración municipal de los pueblos de 
esta provincia durante el año económico 
de 1865 á 1866.

Núm. 128. '■

Real decreto quedando abolidos lodos 
los. derechos á sueldo superior de cuar
tel à los mariscales de campo y briga
dieres..

Núm. 133.
Real decreto mandando que los em

pleos en la clase de tropa serán los de 
cabo segundo, cabo primero, sargento 
segundo y sargento primero.

Núm. 134.

Real decreto disponiendo que los ga
fes y oficiales del ejército que sirvan 
deslino.s político-militares no tendrán 
derecho à otro sueldo pasivo que el que 
les corresponda por su empleo militar.

Núm. 136.

Reales órdenes.
Circular mandando á los Sres. Alcal

des remitan al Gobierno de provincia los 
presupuestos adicionales.

Olra mandando remitir al Gobierno 
de provincia las propuestas de los in
dividuos que componen la junta local 
de Sanidad.

Núm. 142.

Real decreto no concediendo indulto 
de penas no ejecutoriadas sino en casos 
estraordiuarios.

Núm. 147.

Circular rectificando el censo elec
toral.

Núm. 148.

Circular reorganizando definilivamen- 
te las inspecciones de carnes de esta 
provincia.

Núm. 155.

Real decreto reorganizando el disuel
to regimiento de infantería de Railén, 
núm. 24.

* Núm. 156.

Circular à los Ayuntamientos man
dando que firme el Alcalde saliente y el 
entrante de quedar instalado el nuevo 
Ayuntamiento.
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